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BOLÍVAR S í AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADO!

DECRETO No. 280
“ Por medio del cual se efectúa un Con 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de sus facultades

tracrédito dentro del 
je Bolívar y se acreditan 
lencia ”

d e  2016 02 HAY 2016

CONSIDERANDO
Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones

Que mediante el Decreto No. 350 del 31 de Dic 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre e 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones ”.

e ;ales Y,

óviembre de 2015 se “ Fijo el 
jaira Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

Ye r;

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la A 1 
realizar unos Traslados internos con el fin oe 
administrativas del actual gobierno.

Que en los Gastos de Funcionamiento y Inversión 
rubros de Mesadas Pensiónales, Mesadas Atrasjai 
Indemnización Sustituva, Compra de Equipo, 
Materiales y Suministros, y Relaciones Públicas..

Que existe saldo de apropiación sin compromete 
Funcionamiento : Cuotas Partes de Mesada Pensióra 
Público, Aportes para salud -  Sector Público, Aport 
Otros Seguros, Contribuciones, tasas, impuestos y mi

Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de Nov(¡ 
presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos 
la vigencia 2016; el cual en la segunda parte al refer 
para atender los gastos de Inversión de la adm:n 
156.388.676.007,00. y los de Funcionamiento en 
desagregado por Secretarías en el Decreto No. 350 d$l

mbre de 2015 se “ Liquidó el 
a Gastos del Departamento de 
. de Enero y el 31 de Diciembre

rpinistración Central se requieren 
atender algunas situaciones

se requiere hacer ajustes en los 
cas - Reajuste de Pensión e 

Mantenimiento y Reparaciones,

en los rubros de Gastos de 
Aportes para pensión -  Sector 

;s para Salud -  Sector Privado, 
ltas, y Otros Gastos Generales.

embre de 2015 la cual aprobó el 
d : la Gobernación de Bolívar para 
ríe al presupuesto de gastos define 

stración central, la suma de $ 
la suma $ 164.395.689.584,oo 
31 de Diciembre de 2015.



BOLÍVAR S j AVAN; lk
GOBIERNO DE RESULTADO5

DECRETO No. 2 80
“ Por medio del cual se efectúa un Co i 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual V

Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 es 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley so 
al presupuesto cuando sea indispensable aumentar 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inve 
art. 55 inciso 13 y 17 ).

titlece que el Gobierno Nacional 
>r<: traslados y créditos adicionales 
D cuantía de las apropiaciones 
)uesto por concepto de gastos de 

r$ic n ( L. 38/89, art. 66; L, 179/94,
pre¡ u

Que los traslados presupuéstales que se consigna en 
aumenta la cuantía de las apropiaciones autorizadas 
concepto de gastos de funcionamiento y inversión doi|i< 
gastos de funcionamiento en la suma de $ 164 
inversión en la suma de $ 156.388.676.007,oo.

Que así mismo, para efectuar el presente traslado do 
además la certificación de la Secretaría de Planeado ri 
de Proyectos el proyecto que se desea ejecutar 
certificación que hace parte integral del presente decrpt

SeivQue el Consejo de Estado -  Sala de Consulta y 
realizada por el Ministerio del Interior bajo la Radic|r 
2008-0022-00, al referirse a las modificaciones 
estableció :

“ ( .....  ) Por disposición constitucional, la programa
ejecución de los presupuestos de los municipios, con 
se regulan por la misma Constitución, la ley Orgán 
orgánicas que compete dictar a los concejos en ejerc 
el artículo 313, numeral 5o., superior, aplicando en 
disposiciones ” establecidos en el Título XII de la Ca|t

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado 
1996(30), determina las reglas para las “ modificación 
la ejecución del mismo, en los artículos 76, 77, 79, 40 
cuales pueden darse las siguientes situaciones:

iracrédito dentro del 
qe Bolívar y se acreditan 
gencia ”

d e  2 0 16  0 2  HAY 2 0 16

presente Acto Administrativo no 
cialmente en el presupuesto por 

db se apropiaron recursos para los 
55 5.689.584,oo y los gastos de

gastos de inversión, se requerirá 
sobre la inscripción en el Banco 
con los recursos trasladados; 

o, expedida el día .

icio Civil al absolver la consulta 
ción No. 1.889 11001-03-06-000- 
rc supuestales en el numeral 2.3

a) ( ........... )
b) Las adiciones al presupuesto a créditos adición 

las apropiaciones o complementar las insijfi

c ión, aprobación, modificación y 
3 entidades territoriales que son, 

ic a del Presupuesto y las normas 
ic io de la atribución conferida por 

pertinente “ los principios y las 
(29) .

:n el decreto nacional 111 de 
$s al presupuesto ” como parte de 

81, 82, 83 y 84, conforme a los

lales para aumentar el monto de 
¡entes, o ampliar los servicios
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ílracrédito dentro del 
t e Bolívar y se acreditan 
gencia ”

d e  2016 02 MAY 2016

Yi

c)

existentes, o establecer nuevos servicios 
jurisprudencia distingue los créditos suplí n 
aumento de una determinada apropiación, y 1 )s 
se crea una partida. ( 32 ). En ambos casos a 
iniciativa del Gobierno Nacional, porque se os 
mismo Congreso aprobó. El Gobierno Nacional 
las adiciones sean única y exclusivamente par; 
declaratoria de estados de excepción.
Los movimientos presupuéstales consisten^ 
crédito ) disminuyendo otra ( contracrédit) 
los presupuestos de funcionamiento, invers 
sección presupuestal, o sea, que sólo aftc 
liquidación del presupuesto, se denomi 
internos, ( 33 ). Competen al jefe del órgant 
que debe ser refrendada por la Dirección 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
favorable del Departamento de Planeación Nh' 
de inversión.

Que el Director de la Unidad Financiera de Presupu; 
2016, la existencia de Apropiación Presupuestal sufici 
rubros a contracreditar.

Que por lo expuesto anteriormente se,

DECRETA

autorizados por la ley. La 
entales, que corresponden al 
crédito extraordinarios, cuando 
competencia es del Congreso a 
:án variando las partidas que el 
asume esta competencia cuando 

altender gastos ocasionados por la

ion

cp en aumentar una partida ( 
sin alterar el monto total de
o servicio de la deuda en cada 

1 an el anexo del decreto de 
ran traslados presupuéstales 
lespectivo, mediante resolución 

General del Presupuesto del 
pira su validez y concepto previo 
cional si se trata del presupuesto

ARTICULO PRIMERO : Contracredítese 
Gastos de la actual vigencia la suma de TR 
NOVENTA Y DOS MILLONES Dlt 
3.392.000.000,oo ), de conformidad con 
Presupuestal:

Codigo Nom bre Valor
01 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.1 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.2 Dirección de Talento Hum ano
01 .2 .3 .10 Ingresos Corrientes de U bre  de De¡ til ación

s;o certificó el día 2 de Mayo de 
eite y libre de afectaciones en los

lentro del Presupuesto de 
ES MIL TRESCIENTOS 

PESOS M/CTE ( $
la siguiente Imputación
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01.2 .3 .10 .1 Transferencias Corrientes -  Funciona n ien to
01 .2 .3 .10 .1 .1 Pensionados y Jubilados Depártam e ntales
01 .2 .3 .1 0 .1 .1 .2 Aportes para salud -  Sector Público 7 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01 .2 .3 .1 0 .1 .1 .3 Aportes para pensión -  Sector Públi :o 5 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01 .2 .3 .1 0 .1 .1 .4 Aportes para salud -  Sector Privado 3 2 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01 .2 -3 .1 0 .1 .1 .6 Cuotas Partes de M esada Pensiona 1 .6 7 2 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01.3 Dirección de Apoyo Logístico
01.3 .2 Gastos G enerales
01 .3 .2 .1 0 Ingresos Corrientes de Libre Destin cián
0 1 .3 .2 .1 0 .2 Adquisición de Bienes
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 Seguros
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 .2 Seguros de Vida
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 .2 .2 Otros Seguros 1 2 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 4 Contribuciones, tasas, impuestos y ni. Itas 3 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01 .3 .2 .1 0 .2 .1 5 Otros G astos G enerales 5 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

ARTICULO SEGUNDO : Con fundameiit 
artículos anteriores ábrase un Crédito al Presi p 
de TRES MIL TRESCIENTOS NOVEN! 
PESOS M/CTE ( $ 3.392.000.000,oo ), , la
Presupuestal :

en lo dispuesto en los 
iesto de Gastos por la suma 
Y DOS MILLONES DE 

n la siguiente Distribución

Codigo Nom bre Valor
01 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.1 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.2 D IR E C C IO N  D E T A L E N T O  H U M A N O
01.2.1 G astos de Personal
01.2 .1.10 Ingresos Corrientes de Libre D e s tin a c ói
01.2 . 1. 10.1 Servicios Personales Asociados a la f ó nina
01 .2 .1 .1 0 .3 Servicios Personales Indirectos
01.2 .3 .10 .1 Transferencia Corrientes Funcionam i rto
01 .2 .3 .10 .1 .1 Pensionados y Jubilados D epartam en :a es

01 .2 .3 .1 0 .1 .1 .5
M esadas Atrasadas -  Reajuste de Pep  
Indem nización Sustitutiva

ión -
6 4 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

01.3 Dirección de Apoyo Logístico
01.3 .2 G astos G enerales
01 .3 .2 .10 Ingresos Corrientes de Libre Destinac ó
01 .3 .2 .10 .2 Adquisición de Bienes



/ r

BOLÍVAR S Í AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADO»

DECRETO No. 280
Coi“ Por medio del cual se efectúa un 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual

01.3 .2 .10 .2 .1 Com pra de Equipos 8 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .2 M antenim iento y Reparaciones 9 3 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .3 M ateriales y Suministros 1 .8 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .7 R elaciones Públicas 5 9 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

DE 2016
i racrédito dentro del 
de Bolívar y se acreditan 

V gencia ”

ARTICULO TERCERO : Por la Dirección de Presupuesto de la
Secretaría de Hacienda se harán los reg 
desprendan del presente decreto.

s ros presupuéstales que se

reteARTICULO CUARTO : El presente Decrete rige a partir de su fecha de 
publicación y para su aplicación requiere de certificación de los recursos 
libres de afectación presupuestal

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Cartagena de Indias, D.T. y C., a los 02 HAY 1016

JOHAN DEUESÜS YONCEL OCHOA 
Gobernador ael Departamento ( E )

JOSE a

A
DllLIS GA 
Secretario de

OSCATLUIS 
Director Fi

PRENS
anciero Unidad de Presupuesto
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EL S U S C R IT O  D IR E C T O R  F IN A N C IE R O  D E LA  UN
D E P A R T A M E N T O  D E B O L IV

C E R T IF IC A  :

Que en el Presupuesto de Gastos de la Vigencia 2016, 
Presupuesto de Apropiaciones de Gastos tienen saldo d ; 
fecha en la suma de TRES MIL TRESCIENTOS NOY 
DE PESOS M/CTE (  $  3.392.000.000,o o  ), de co 
Imputación Presupuestal:

ID A D  D E  P R E S U P U E S T O  
VR

as siguientes partidas en el 
ipropiación presupuestal a la 
ÍNTA Y DOS MILLONES 

¡íformidad con la siguiente

C odigo N o m b re V a lo r
01 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.1 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
01.2 D irección  d e  T a le n to  H u m a n o
0 1 .2 .3 .1 0 Ingresos  C o rrien tes  de  Libre de D estinar:ó n
0 1 .2 .3 .1 0 .1 T ra n s fe re n c ia s  C o rrien tes  -  F u n c io n an  iie nto
0 1 .2 .3 .1 0 .1 .1 P e n s io n ad o s  y Jubilados D epartam entc es
0 1 .2 .3 .1 0 .1 .1 .2 A p o rtes  para  salud -  S e c to r Público 7 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .2 .3 .1 0 .1 .1 .3 A p o rtes  p ara  pensión -  S e c to r Público 5 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .2 .3 .1 0 .1 .1 .4 A p o rtes  p ara  salud -  S e c to r Privado 3 2 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .2 -3 .1 0 .1 .1 .6 C u o ta s  P a rtes  d e  M e s a d a  Pensional 1 .6 7 2 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 D irección  de  A poyo Logístico
0 1 .3 .2 G a s to s  G e n e ra le s
0 1 .3 .2 .1 0 In g reso s  C o rrien tes  d e  Libre D es tin ad o  r
0 1 .3 .2 .1 0 .2 A dquisic ión  de  B ienes
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 S e g u ro s
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 .2 S e g u ro s  d e  V id a
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 3 .2 .2 O tro s S e g u ro s 120.000.000,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 4 C ontrib uciones, tasas , im pu estos y m uí í 3:; 3 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .3 .2 .1 0 .2 .1 5 O tro s G a s to s  G e n e ra le s 5 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

C a rta g e n a  d e  In d ia s , M a y o  2 d e  2 0 1 6


